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PUBLICACIO N DE AVISO  
 No.                      DEL 2020 

  

 
EL COORDINADO R DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE ASESORÍA 

JURÍDICO PREDIAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAEST RUCT URA  

 
 

HACE SABER 

 
 

Que la FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A, fue citada a notif icarse personalmente de la 

Resolución No. 094 del 24 de enero de 2020, mediante comunicación No. 20206060036301 de 
fecha 07 de febrero de 2020 a la dirección del predio objeto de adquisición.  
 

Que el of icio antes señalado fue recibida en las instalaciones de Corf icolombiana S.A., por la señorita 
Paola Andrea Castañeda según radicado R110010014004 de 10 de febrero de 2020, sin embargo, no 
se obtuvo  la notif icación personal de la citada. 

 
Que en virtud de lo anterior, la Agencia Nacional de Inf raestructura procedió a enviar Aviso No. 2020-
606-007659-1 de fecha 05 de marzo de 2020, que señala: 

 
“Bogotá D.C., No. 2020-606-007659-1 de fecha 05 de marzo de 2020 

 

Señores 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A.  
Cra. 13 #26-35, Bogotá 
 

 
Asunto: Proyecto Vial Ruta del Sol Sector 3, Tramo 8 Bosconia – Valledupar-. NOTIFICACIÓN POR AVISO de la 
Resolución No. 094 del 24 de enero de 2020 - Predio No. 1EIA0205. 
 

En razón a que en el oficio de citación con Rad Salida No. 20206060036301 de fecha 07 de febrero de 2020 expedido y 
enviado por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, se le instó a comparecer a notificarse de la Resoluc ión No.  
094 del 24 de enero de 2020 recibida en las instalaciones de Corficolombiana S.A., por la señorita Paola Andrea Cas tañeda 

según radicado R110010014004 de 10 de febrero de 2020., y a la fecha no se ha podido surtir la notificación personal. 
 
Se procede a efectuar la notificación por aviso dando aplicabilidad al inciso 1º del Artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo así: 

 
 

AVISO 
 

 
LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, expidió la Resolución 094 del 24 de enero de 2020, “Por medio de la 
cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida para la ejecución de la OBRA:  
PROYECTO VIAL RUTA DEL SOL SECTOR 3, TRAMO 1 SECTOR SAN ROQUE - LA LOMA, ubicado en el predio “LOTE 

No. 2 “ESTACIÓN DE SERVICIO LA CARBONERA”, ubicado en la vereda Tupe, jurisdicción del municipio de Chiriguana, 
Departamento del Cesar.” 
 

Contra la presente Resolución procede por vía administrativa y en efecto devolutivo el Recurso de Reposición, previsto en el 
Artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual debe interponerse dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso ante el Vicepresidente de Planeación, Riesgos y 
Entorno de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, en concordancia con el Artículo 76 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Artículo 21 de la Ley 9 de 1989 y el Artículo 31 de la Ley  
1682 de 2013.  
 
Es de indicar que en la comunicación de citación con Rad Salida No. 20206060036301 de fecha 07  de febrero de 2020, se le 

informaron las condiciones de modo, tiempo y lugar para efectuar la respectiva notificación personal. 
 
De igual manera se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de este 
aviso en el lugar de destino. 
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Acompaño para su conocimiento copia de la Resolución No. 094 del 24 de enero de 2020. 
 
Cordialmente, 
 

 
RAFAEL DIAZ GRANADOS AMARÍS      
Coordinador GIT de Asesoría Jurídica Predial    
 
Anexos: Cuatro (4) folios.  
Proyectó: Andrea Grajales – Abogada GIT de Asesoría Jurídico Predial  

Nro Rad Padre: CCRAD_E 20194090261992 

Nro Borrador: CCNRO_BORR 
GADF-F-012 

 

Que el aviso antes señalado fue enviado radicado en las of icinas de Corf icolombiana S.A. según rad icado  
R110010016993 del 05 de marzo de 2020, sin embargo, no ha logrado la notif icación Personal de la 
citada. 

 
Que a la fecha, la Agencia Nacional de Inf raestructura y Yuma Concesionaria S.A., desconocen otro 
domicilio del señor EDGAR RODRIGUEZ RODRIGUEZ, motivo por el cual se hace necesario dar 

aplicabilidad a lo señalado en el Inciso Segundo del Artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual dispone: 

 

“Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al 
público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la 

notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso”. 
 
El presente aviso se f ija para los f ines correspondientes en la página WEB y en la Cartelera de la 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ubicada Avenida Calle 26 Nro. 59-51 Torre 4 y/o Calle 
24A Nro. 59-42 Torre 4, Centro Empresarial Sarmiento Angulo, en la ciudad de Bogotá, el cual 
permanecerá f ijado por el término de cinco (5) días, con el f in de notif icar a la FIDUCIARIA 

CORFICOLOMBIANA S.A., en calidad de vocera del patrimonio autónomo FIDEICOMISO DE GARANTÍA 
LOTE NÚMERO DOS ESTACION DE SERVICIO LA CARBONERA identif icado con NIT. 800256769-6”, 
ubicado en la vereda Tupe, jurisdicción del municipio de Chiriguana, Departamento del Cesar.” la 

Resolución de Expropiación No. 094 del 24 de enero de 2020.  
 
La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  
 
Con el presente aviso se publica la Resolución de Expropiación No. 094 del 24 de enero de 2020, 
contenida en cuatro (04) folios.  
 
 
FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA, Y EN LA PÁGINA WEB EL _____________________ A LAS 7:30 A.M. 
 

DESFIJADO EL _____________________ A LAS 5:30 P.M. 
 

 
 

RAFAEL DÍAZ-GRANADOS AMARÍS 

 
Coordinador Grupo Interno de Trabajo de Asesoría Jurídico Predial 

Proyectó: Andrea Grajales Murillo – Abogada GIT de Asesoría Jurídico Predial
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